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Visto el presente expediente n°2200-10969/84
por el que el señor Intendente Municipal del Partido de Capi
tán Sarmiento eleva al Poder Ejecutivo la Ordenanza N°77/8H —
del Honorable Concejo Deliberante proponiendo la terna de pro
fesionales abogados para cubrir el cargo de Juez de Paz Letra
do de ese Partido y, de acuerdo con la certificación obrante a
fl.3 del presente se da cumplimiento a los artículos 161 y 16 2
de la Constitución de la Provincia y lo determinado por la ley
N°10.164/84- (de Justicia de Paz Letrada),

Por ello,

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA;

ARTICULO 1°: Nombrase en el Poder Judicial:

DEPARTAMENTO JUDICIAL SAN NICOLAS

Juzgado de Paz Letrado del Partido de CAPITAN SARMIENTO:

JUEZ: al doctor EDUARDO JORGE BOURDIEU (M.I. 10.604.755, Clase

1953 ) .-

ARTICULO 2°: El presente decreto será refrendado por el señor

Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.-

ARTICULO 3° : Regís

tín

DECRETO M'

comuniqúese, publíquese, dése al Bole-

y archívese.-


